
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2017-0623, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

de la demandada BC IT CONSULTING S.A.S. al Dr. DIEGO 

ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO con quien se seguirá adelantando el proceso 

hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

abogadoalejandrograjales@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste 

su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

Judicial para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2017-0840, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

de la demandada COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A., al Dr. RAFAEL LEONARDO 

DUARTE PALOMINO con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su 

culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

r.duarte.palomino@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

Judicial para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2017 - 00875, informando que se encuentra pendiente la designación de 

Curador Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo se procedió 

incluir al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem 

de la demandada REPRESENTACIONES ASESORÍAS Y SERVICIOS RAS LTDA, al Dr. 

OMAR EDGARDO ÁLVAREZ GARCÍA con quien se seguirá adelantando el proceso 

hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

abgconsultoresylitigantes@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste 

su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Bogotá D.C., Al despacho, el presente 

proceso Ordinario Laboral No. 2017–00975, informando que se recibió del H. 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a adelantar el 

trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en derecho y liquidación de Costas, en 

consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de ochocientos 

mil pesos M/CTE ($800.000.oo) como agencias en derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                        No. 2017-00975 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2017-00975, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$      800.000.oo  

Agencias en derecho Segunda instancia............$    500.000.oo_ 

 

TOTAL Agencias en derecho..….............................. $  1.300.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                         No. 2017-00975 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso EJECUTIVO                    

No. 2017 - 01158, informando que se encuentra pendiente la designación de 

Curador Ad-Litem para que represente a la ejecutada, así mismo se procedió incluir 

al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

de la demandada FOROS EMPRESARIALES LTDA, al Dr. DANIEL FELIPE RAMÍREZ 

SÁNCHEZ con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

dramirez@godoycordoba.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2019-00026, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego 

de surtir trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda 

instancia. A continuación, presento liquidación de Agencias en derecho, fijadas en 

segunda instancia a cargo de la demandada AFP Colfondos. 

 

Agencias en derecho Segunda instancia AFP Colfondos ……........$   500.000.oo 

 

TOTAL Agencias en derecho..….............................................................. $   500.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de Costas, 

para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a agencias en derecho a cargo de la demandada, en tanto, 

no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                      No. 2019–00026 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., En la fecha, al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2019–00660, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de un millón 

de pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en derecho a cargo de la parte 

demandada Colpensiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                        No. 2019-00660 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2019-00660, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$      1.000.000.oo  

Agencias en derecho Segunda instancia............$       400.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..….............................. $  1.400.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en derecho, en tanto, no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                         No. 2019-00660 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2019-01011, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir a las 

demandadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

de las demandadas INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S, y GESTIÓN Y 

AUDITORÍA ESPECIALIZADA, a la Dra. CAROL ANDREA LÓPEZ MÉNDEZ con 

quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

carol.lopez@lopezasociados.net, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

Judicial para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa
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Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2019-01073, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego 

de surtir trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda 

instancia. A continuación, presento liquidación de Agencias en derecho, fijadas en 

segunda instancia a cargo de la demandada AFP Porvenir. 

 

Agencias en derecho Segunda instancia AFP Porvenir ……........$   500.000.oo 

 

TOTAL Agencias en derecho..…............................................................ $   500.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de costas, 

para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a Agencias en derecho a cargo de la demandada en tanto 

no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                      No. 2019–01073 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2019-01123, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego 

de surtir trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda 

instancia. A continuación, presento liquidación de Agencias en derecho, fijadas en 

segunda instancia a cargo de la demandada Colpensiones. 

 

Agencias en derecho Segunda instancia Colpensiones ……........$   500.000.oo 

 

TOTAL Agencias en derecho..…............................................................ $   500.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de costas, 

para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a Agencias en derecho a cargo de la demandada, en tanto, 

no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                      No. 2019–01123 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., En la fecha al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2019–01245, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    Costas   incluyendo  la   suma  de ochocientos 

mil pesos M/CTE ($800.000.oo) como Agencias en derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                        No. 2019-01245 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd46a617112cfdb0d674034292e122adbd3a20779eab3a562488e165ad922939

Documento generado en 12/04/2023 05:10:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2019-01245, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de Costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$      800.000.oo  

 

TOTAL Agencias en derecho..….............................. $     800.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                         No. 2019-01245 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Bogotá D.C., Al despacho, el presente 

proceso Ordinario Laboral No. 2019–01324, proveniente del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se 

impusieron costas en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral No. 2019–01324 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Bogotá D.C., Al despacho, el presente 

proceso Ordinario Laboral No. 2019–01328, proveniente del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se 

impusieron Costas en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral No. 2019–01328 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Bogotá D.C., Al despacho, el presente 

proceso Ordinario Laboral No. 2020–00117, informando que se recibió del H. 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    Costas   incluyendo  la   suma  de ochocientos 

mil pesos M/CTE ($800.000.oo) como Agencias en derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                        No. 2020-00117 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2020-00117, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$      800.000.oo  

 

TOTAL Agencias en derecho..….............................. $      800.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en derecho, en tanto, no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                         No. 2020-00117 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2020-00264, informando que a continuación, presento liquidación de 

agencias en derecho, fijadas en primera instancia a cargo de la parte demandante 

y a favor de las demandadas Colpensiones y AFP Colfondos. 

 

Agencias en derecho Primera instancia Colpensiones ……........$   1.000.000.oo 

Agencias en derecho Primera instancia AFP Colfondos…..........$   1.000.000.oo 

 

TOTAL Agencias en derecho …............................................................ $ 2.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho a la aprobación de liquidación de costas, para el efecto se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en primera instancia 

correspondiente a Agencias en derecho a cargo de la parte demandante, en 

tanto, no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                      No. 2020–00264 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Bogotá D.C., Al despacho, el presente 

proceso Ordinario Laboral No. 2020–00265, informando que se recibió del H. 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    Costas   incluyendo  la   suma  de ochocientos 

mil pesos M/CTE ($800.000.oo) como Agencias en derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                        No. 2020-00265 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2020-00265, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$      800.000.oo  

 

TOTAL Agencias en derecho..….............................. $      800.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en derecho, en tanto, no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                         No. 2020-00265 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2020-00305, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$      800.000.oo 

Agencias en derecho Segunda instancia..............$      500.000.oo  

 

TOTAL Agencias en derecho..….............................. $   1.300.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                         No. 2020-00305 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -30-03-2023- Al Despacho, el proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2020-00305, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$      800.000.oo 

Agencias en derecho Segunda instancia..............$      500.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..….............................. $   1.300.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

 
ACM// 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral                         No. 2020-00305 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2020-0394, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem 

de la demandada ECMAN ENGENHARIA SUCURSAL COLOMBIA, al Dr. CAMILO 

PÉREZ MARIMON con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su 

culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

camilo.perez@lopezasociados.net, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

Judicial para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 
 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2021-0079, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

de la demandada JUDITH LLINAS QUIROGA, al Dr. DANIEL STEVEN ZAMUDIO 

COY con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

abogadodanielzamudio@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2021-0114, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

del demandado ALBERTO ALEXIS PALACIOS MEJÍA, a la Dra. DIANA MARCELA 

PRIETO SALDARRIAGA con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su 

culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

dianaprieto25saldarriaga@outlook.com, para que en el término de 5 días manifieste 

su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2021-0261, informando que se encuentra pendiente la designación de curador 

ad-litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

de la demandada MEGATURISMO LTDA, al Dr. SERGIO ESTEBAN CAMPOS 

MONTEALEGRE con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

sergcam122@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su aceptación 

y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

Judicial para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2021 - 00314, informando que se encuentra pendiente la designación de 

Curador Ad-Litem para que represente a la parte demandada, así mismo, se procedió 

incluir al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y conforme las previsiones del 

numeral 7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem 

de los demandados DAISSY BULLA SALGAR, CAMILO DANIEL ACOSTA CALEÑO 

y CARLOS ALBEIRO BEDOYA BULLA., a la Dra. LISA MARIA BARBOSA HERRERA 

con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

lisa.barbosa@proteccion.com.co, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

Judicial para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho, la presente demanda radicada  bajo el 

número 2021- 0550 con  anexo. Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la presente demanda, advierte el Despacho 

Judicial que, el procedimiento previsto para este asunto corresponde al trámite de 

ÚNICA INSTANCIA. En efecto, el valor de las pretensiones no excede el límite legal 

previsto en el artículo 46 Ley 1395 de 2010.  

 

En consecuencia, se dispone el envío del expediente para que sea repartido a los 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Bogotá, D.C., en razón de  

competencia,  previas las anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial Justicia S.XXI.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral 

radicada bajo el No. 2022-00189 con anexos. Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

MARÍA LIBIA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, identificada con C.C. No. 41.606.076 de Bogotá y 

T.P. No.198.981 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante.  

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que cumple los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por YECID ARMANDO CARREÑO MONTAÑEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por el 

doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces.  Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

 

 

 

 

 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral 

radicada bajo el No. 2022-0191 con anexos. Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ESTEBAN DAVID DAZA RAMÍREZ, identificado con C.C. No. 79.503.764 de Bogotá y 

T.P. No.189.869 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que, no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona documental 

que no aporta (No. 5.1.2). Aporte o excluya. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega documental que 

no relaciona (Fol.12 Terminación del contrato). Incluya. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las pretensiones 

contenidas en numerales No 2.2.8 y 2.2.9 se excluyen. Adecue en debida forma. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la demanda a la 

demandada de manera simultánea con la presentación de esta, omisión que es 

causal de inadmisión. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de 

la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación. 



 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DM 

 
 

 

 

Proceso Ordinario 2022-191 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho, la presente demanda radicada bajo el 

número 2022-0310 con  anexos. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, y revisada la presente demanda, advierte 

el Despacho Judicial que, el procedimiento previsto para este asunto corresponde al 

trámite de ÚNICA INSTANCIA. En efecto, el valor de las pretensiones no excede el 

límite legal previsto en el artículo 46 Ley 1395 de 2010.  

 

En consecuencia, se dispone  el envío del expediente para que sea repartido a los 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Bogotá, D.C., en razón de  

competencia,  previas las anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial Justicia S.XXI.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral 

radicada bajo el No. 2022-00314 con anexos. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C. doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor FABIO 

ALEJANDRO GÓMEZ CASTAÑO, identificado con C.C. No. 1.018.414.979 de Bogotá 

y T.P. No.237.180 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por MARIA CRISTINA CAÑAS ARCILA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JAIME 

DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces.  Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022–0352 informando que el apoderado de la parte 

actora allega, escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. Sírvase 

proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias legales previstas en el 

Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JAIME LUIS MONTERO MOSCOTE   contra  CARBONES DEL CERREJÓN 

LIMITED y MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S,. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 

y 292 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y 

Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en los artículos 6° y 8˚ de 

la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

Ordinario Rad. 2022- 00352 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022–0354 informando que el apoderado de la parte 

actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. Sírvase 

proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por DIANA MILENA REDONDO PASTRANA   contra   CLÍNICA JUAN N. CORPAS 

LTDA. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 

y 292 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y 

Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en los artículos 6° y 8˚ de 

la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

Ordinario Rad. 2022- 00354 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022–0364 informando que el término concedido en auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022–0365 informando que el apoderado de la parte 

actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. Sírvase 

proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por ANA FRANCISCA DUARTE MONTAÑA   contra   HONEYWELL COLOMBIA 

S.A.S. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 

y 292 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y 

Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en los artículos 6° y 8˚ de 

la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

Ordinario Rad. 2022- 00365 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.030 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente proceso radicado bajo el No. 

2022 – 0367 informando que dentro del término de ley la parte actora no presentó 

escrito de subsanación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante no presentó escrito de subsanación de demanda, omitiendo dar 

cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, así las cosas, de acuerdo con lo 

previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 

CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Conforme lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente proceso radicado bajo el No. 

2022–0368 informando que dentro del término concedido, la parte actora no 

presentó escrito adecuación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante no presentó adecuación de demanda, omitiendo dar 

cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, así las cosas, de acuerdo con lo 

previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 

CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Conforme lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente proceso radicado bajo el 

No.2022–0371 informando que dentro del término concedido, la parte actora  no 

presentó escrito de subsanación, indicando que no aporta reclamación 

administrativa ya que esta se hizo de manera verbal ante la entidad. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, informa la parte actora que no aporta 

reclamación administrativa ya que esta se hizo de manera verbal ante la entidad, 

sobre el particular procede señalar que respecto a la exigencia del agotamiento de 

la reclamación administrativa en el procedimiento laboral, la misma constituye un 

factor de competencia para el juez laboral pues, conforme se desprende del 

contenido del artículo 6º CPTSS que señala “ Las acciones contenciosas contra la 

Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración 

pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa.” 

 

Conforme lo anterior, la exigencia en comento se erige como un requisito de 

procedibilidad y por ende debe encontrarse satisfecha en el momento de la admisión 

de la demanda, y no existiendo en las diligencias una trazabilidad de la solicitud 

realizada ante la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por 

integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Así las cosas, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

https://leyes.co/codigo_procesal_del_trabajo_y_de_la_seguridad_social/6o.htm#:~:text=Art%C3%ADculo%206o.,haya%20agotado%20la%20reclamaci%C3%B3n%20administrativa.
https://leyes.co/codigo_procesal_del_trabajo_y_de_la_seguridad_social/6o.htm#:~:text=Art%C3%ADculo%206o.,haya%20agotado%20la%20reclamaci%C3%B3n%20administrativa.


 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral 

radicada bajo el No. 2022-372, informando que la apoderada de la parte actora, 

allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. Sírvase 

proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas en el Art. 

25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JAIME ENRIQUE BOTERO ROJAS contra el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., representado legalmente por el doctor HERNANDO FRANCISCO CHICA 

ZUCARDI o quien haga sus veces.  Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar la demanda y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el medio electrónico 

destinado para tal fin. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



 

El JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral 

radicada bajo el No. 2022-377, informando que el apoderado de la parte actora, 

allega escrito de adecuación de demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de adecuación de demanda reúne las exigencias legales previstas en el Art. 

25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por ELVIA CECILIA MATOMA TIQUE contra el FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP-, representado legalmente por 

la doctora MARTHA LUCIA VILLA RESTREPO o quien haga sus veces.  Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar la demanda y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS 

Y PENSIONES -FONCEP-, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaría proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.30 del 13 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-0384 con escrito subsanatorio allegado 

en término.  

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial, revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25° y SS del CPTSS y del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por VICTOR JULIO ROMERO MORENO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por 

Jaime Dussán Calderón o por quien haga sus veces; en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., representada legalmente por Marcela Piedrahita Cárdenas, o por quien haga 

sus veces y contra COLFONDOS S.A. PENSIONES CESANTÍAS, representada 

legalmente por  Marcela Giraldo García, o por quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles.      

 



CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DELESTADO, 

por el medio electrónico destinado para tal fin, conforme el precepto legal contenido 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Secretaria proceda de conformidad. 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 
 

ACM// 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ordinario Laboral No. 2022-00384 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b6b8f6298fa11664bb98212d682df6f226a404e6a02fa636077e2b4d0c07789

Documento generado en 12/04/2023 05:10:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-0393 con escrito subsanatorio allegado 

en término.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial, revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25° y SS del CPTSS y del artículo 6° 

de la ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por YEBRAIL MOJICA MORENO contra TRANSPORTADORA COMERCIAL 

COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por el señor Juan Carlos Fajardo 

González o por quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles.    

 



 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 
 

ACM// 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022–0394 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda a devolver al actor copias de demanda y anexos originales si 

hubiera. Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHIVENSE las 

piezas procesales originales de demanda y de poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 
 

 
 

ACM// 

 

 
 

 
 
 
 
 

Ordinario Laboral No. 2022-00394 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-00395 con escrito subsanatorio allegado 

en término. Sírvase proveer, 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial, revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25° y SS del CPTSS y del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por NESTOR RAUL CUBILLOS ROJAS contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo representada legalmente por María Cristina Londoño Juan. 

Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al FONDO NACIONAL DEL AHORRO y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el medio electrónico 

destinado para tal fin, conforme el precepto legal contenido en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. Secretaria proceda de conformidad. 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

ACM// 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2022-00395 Ordinario Laboral No. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 13 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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